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8 DE SEPTIEMBRE DE 2012

ACUERDO
CM..P.A. 010/2011

COMPUTO SECRTARJAL.- En fecha treinta de sepiíeií1bre dI! dos mMer18l!, el
susenlO Ucenciadó RUPERTÓ RAMos MARIN. hace ei>nslli ijiill 4iIl<lrmino lÍe

quince dias c:oncedidos al ¡nírador C. Lic. Mlin;osesde Illl:ruz Mlmdez. Ex ofoclaidÉo.

Re9Islril Civildi 18RailéhiWíaSáhluarió ¡fiiÍMÚnlcipllldi! Cárdenas. Tabasco. para
inlerpórier el recurso cie revocación eri contra del lálló ¡fé/inilivlli1ií flk:ha dos dé
s~titlmbre del a/lo dós milonce empezó a correr a partir del dla 8 de st!pliiímllfi tI\..
ailo dos milonce y feneció el dla 22 del mismo mes j a/lo------. _.. - tbrlSIIl.'"-~

RAZóN SI:CREtAftIAL- El susé:iiló líi:efiélado ft!JPERTO RAMós MARIH, ~ele

de la Unidad JiJrldiéade la contralorla Municipal. da cuenta con el~lliéldiléIUillll.~ "
guardan los presentes autos.----·-------·--~onst., l\

AUTO

CON"fRALORlA MUHICI'AL DEL H. AYUNTAMIENTOtóNsnTUCIOHAL DE
CARDENAS, TABASCO. A TREIHTA DE SEPTIEMBRE OEL ARO DOS Mil

OHeE.

VISTOS.- Con fundal1letltO en I()$ articulcls 43. 74. del Código dé
Procedimienlos PenalllS en vigor en el EstadO. en apbcaclón SupletOria a ía Ley de
Responsabilidades de los Servidores PúbliGos al S8tVicio del Estado, y 262. 263.

264.265 Y 266. de la Ley orgjnlea deJos MunIcipiosdel e.lado de 'tabasco y 71 de
la ley de responsabilidades de los Servidores Públlt;Os•• Servicio del estad:>. es d'

acordarse y se: ACUERDA.
1/.- Tal Y como se desprende del compulo secretarial y tomando en cuenta de

que NO fue recu:rkla la sentencia definitiva de fecha nueve de julio del año dos mil
doce. en el· periodo concedido para tales efectos. por infrador Lic. Manases de la
Cruz Méndez, Ex olicial del Regislro CivIlde la Rencherla Santuario del Municipio
ele Cárdenas, Tabasco, conforme a lo estaNecldo en Iosm-.tenlles 262. 263. 264.

265 Y 266. de la ley organiat de los Municipiosdel Estado de Tabasco y 71 Y 73 de

la ley de responsabilidades de los.Servidores Públicos al ServIcio del Estado. para
hacer uso de _ derecho. en vista a lo anterior con fundamno en el articulo 74.

del Código de Procedimientos Penales en vigor en· el Estado, en aplicación

suplelOlIa I II ley de responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. se
dectlltll IJIClJTORIADA LA 8EHTENClA DEFINITIVA, de fecha dos de
séjlllelllbrtl de dos l1lilllrllll, parl kldos los electos de ley.

21.- Ahota bien. tal y como lo establ_ el numeral 53, fracción· VI. último
pánafo de la ley de ResponSabilidades de los Servidores PUbllcos del Estado de
'tílbllliOO••• otd_ la publicación de los puntos resolutivos del fallo definitivo de
técilíi r1UíW' de JllIilldflI .110 dos mMdoce. en el periódico oliciaI del Estado de
Tabasco. asi como a los 6tg1l1lGde control del Estado y de los Municipios.el sentido
de 111resolución correspondiente:

RESUELVE

PRIMERO.- E"1ltéttnlllOtdel consldllrando 11.1IIY IV de. la presente
resolución, se declara EXlsTENTl!! LA RESPONSABILIDAD
AtlMllfltfRAnVA, por parte del C. Manases de la Cruz Méndez. en su
tiltaetét de !il lIlkli.1del RIllIIlro CivIl del Ejido Sanluario del municipio de
cárdenas, tabasco "OA HABER OMmoo PRESEHTAR su DECLARACIÓN
DE SlTUACION PATRIMONIAL DI! CONCLUSION AL CARGO
II!NCOMI!NOAOO.vulnerando con tal proceder los numeral~ 227. 228. último
párrafo de la léY Otgánlot de los Municipios del Estado de Tabasco. 47.

fracciones l. XVIII.y XXI,80 Y 81 fraecionM 11, de la ley de Responsabilidades
dé los Servidores Públicos al Servicio del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- En t6rminos del alnslderando V. del pr--.le fallo y con
fundamenlo en arti~ulo 81 último párrafo. articulo 53 lracdón VI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos vigente en el. estado de"
Tabasco. se decreta imponer la sanción consistente en LA
INHABIUTACIOH POR UN AfiO PA~ DESEMPEÑAR EMPLEO CARGO
O COMISIOH 'EN EL SERVICIO PUBLICO. FEDERAL. ESTATAL O

MUNICI~A.L,A .PARTI~ ,DEQUE'QUEDE FIRME LA.NOnFICACIÓN DE
LA PRESENTE RESdLUCIÓN. EXHORTANDOlO PARA QUE EN LA
FUNCION QUE EN UH FUTURO DESEMPEAE ot:NTRO DE LA
ADMINISTRACiÓNPl$UCA, PONGA MAYOR INTERES EN EL ENCARGO
ENCOMENDADO. DEB'/ÉNOOSE APEGAR ESTRICTAMENTE A LAS
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NORMATIVAS SEÑALADAS EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICaS <DEL ESTADO

DE TABASCO, YA QUE EN CASO CONTRARIO SE LE APLICARA UNA

SANCION MUCHO MAS SEVERA.

TERCERO<· En términos del considerando VI, del presente fall~ y en

términos del articulo 64, fracción 11y 75 de la ley de reSponsabilidadesde,los

servidores públicos del Estado notifiquese la presente resolución al C. Manases

de la Cruz Méndez en su carácter de Ex oficial del registro civil del ejido

santuario del municipio de cárdenas, tabasco con la finalidad de que se

muestre sabedor del contenido de la misma y proceda conforme a derecho

corresponda.

CUARTO<" Asi mismo y con Apoyo legal en el articulo 61 y 62 del

Código de Procedimientos Penales Vigenle del Estado de Tabasco de

aplicación supletoria de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos Vigente del Estado de Tabasco; Por lo tanto háqanse las anotaciones

correspondientes en el libro de control de la Unidad de asuntos jurídicos de la

contraloria municipal, y. una vez que haya quedado firme publicar los puntos

resolutivos de la presente en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco,

comuniquese mediante oficio, adjuntando copias certificadas del fallo definitiva,

a las Contralorias internas de los 16 municipios restantes del Estado de

Tabasco; a la Secretaria de la Contraloria del Estado de Tabasco, al órgano de

control del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, (SECOTAB); a la Dirección

de Contraloria del Tribunal Superior de Justicia de: Estado de Tabasco, al

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco; y a la Secretaria de

la Función Pública Federal, asi como al Presidente Municipal, para sus

respectivos conocimientos y mediante oficios de estilo comuniquese la presente

resolución, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, asi

como al Presidente Municipal, para su respectivo conocimiento, por lo que una

vez que sea 'debidamente notificada la presente,. archivose como legal y

totalmente concluido

QUINTO." Asi mismo hágasele saber a las partes que cuentan con

término de quince oías para interponer el recurso de revocación en caso de

estar inconformes con la mismas, lo anterior de conformidad con IG establecido

en el artículo 71, de la ley de responsabilidades de los servicore-. públicos al

servicio dé¡ Estado de Tabasco.

SfXTO.- Notifíquese p'~rson2!mente a las partes, en do-. t2ntos con

firma autóqr.sía, la presente resolución.

Así LO RESOLViÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

ANGEL BOLAINA DE LA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR

MUNICIPAL, POR ACUERDO DEL INGENIERO NELSON PEREZ GARCIA,

PRESIDENTE MUNICIPAL, ANTE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA,

QUIENES DAN FE, C. LICENCIADO RUPERTO RAMOS MARIN, JEFE DE

LA UNIDAD JURíDICA DE LA CONTRALORiA MUNICIPAL y C. MARIA !;lEL

PILAR CARRETA JIMENEZ, AUXILIAR JURíDICO DE LA CONTRALORíA

MUNICIPAL.

3/.· En virtud que la presente controversia adquiere el carácte.r de cosa juzgada

archivese la presente causa administrativa como asunto legal y totalmente

concluido.

ASI LO ACUERDO MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

ANGEL BOLAINA DE LA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR

MUNICIPAL, ASISTIDO DE LOS TESTIGO~ DE ASISTEÑCIA lICNCIADO

RUPERTO RAMOS MARIN, JEFE DE LA UN,IDAD ~URIDICA y LICENCIADO

LORENZO OROCIO IZQUIERDO. AUXILIAR JURIDICQ DE W\ CONTRALORIA

MUNICIPAL

CON
LIC. ANGE
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CARÓENAS
2010·2012

Puerta del Sureste

ACUERDO
CM-P.A.007l2012

COMPUTO SECRTARIAl.. En fecha veinte de agosto del año dos mil doce, el

suscrito Licenciado RUPERTO RAMOS MARIN, hace consta que el termino de

quince días concedidos al infractor C. WllLlAMS MENDOZA JlMENEZ. en su

carácter de Ex Jefe. del departamento de vinculación y evaluación de la Dirección

de Atención Ciudadana del H. Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco. para interponer

el recurso de revocación en coníra del fallo definitivo de fech2 nueve de julio de dos

mil doce. empezó a correr a partir del dla 03 de Agosto del año dos ma doce J\:
feneciendo el dia 18 del mismo mes y año. Conste.-.l.

RAZON SECRETARIAl.- El suscrito licenciado RUPERTO RAMOS MARIN, Jefe

de la Unidad Jurldica de la contralorla Municipal, da cuenta a la Ciudadana

licenciada CLAUDIA ESCAlANTE lOPEZ, Contralor Municipal. del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cárdenas, Tabasco, con el estad,.

actual que guardan los presentes autos. conste~

AUTO

CONTRALORIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CARDENAS, TABASCO, A VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS.- Con fundamento en los artlculO$ 43, 74, del Código de

Procedimientos Penales en vigor en el Estado. en aplicación Supletoria a la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos al Servicio del Estado, y 262, 263. I
264. 265 Y266, de ia Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 71 de r
la ley de responsabilidades de los Servidores Publicas al Servicio del Estado, es de '

acordarse y se: ACUERDA.

1/.- Tal y como se desprende del computo secretarial y tomando en cuenta de

que NO fue recurrida la sentencia definitiva de fecha nueve de julio del año dos m~

doce •. en el periodo concedido para tales efectos, por infractor C. WILUAMS
MENDOZA JIMENEZ. en su carácter de Ex Jefe del departamento de vinculación y

evaluaCión de la Dirección de Atención Ciudadana del- H. Ayuntamiento de

Cárdenas, Tabasco, conforme a lo establecido en los:numerales 262, 263, 264, 265

Y 266, de la ley orgánica de los Municipios del Eslado de Tabasco y 71 Y73 de la

(ey oe. respo~sabilidades de los .Servidores Públicos al S~icio del Estado, para

~acer uso de ese derecho, en vista a lo anterior con fundamento en el articulo 74,

"31 Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado, en aplicación

supletoria a la ley de responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, se

d'edara EJECUTORIADA LA SENTENCIA DEFINITIVA, de fecha nueve de julio del

"ltio dos mil doce, para todos los efectos de ley.

• 21.- Ahora bien, tal y como lo establece el numeral 53, fracción VI. último

párrafo de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de

Tabasco. se ordena la publicación de los puntos resolutivos del fallo definitivo de

fedya nueve de julio del año dos mil doce, en el periódico oficial del Estado de

Tab.asco,asl como a los órgano de control del Estado y de ios Municipios, el sentido ,

de la resolución correspondiente:

RESUELVE

PRIMERO~- En términos del considerando 11,111y IV de la presente

resolución, se declara EXISTENTE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA,

por parte del C. Williams Mendoza Jiménez, en su carácter de Ex Jefe del

departamento de vinculación y evaluación de la Dirección de Atención Ciudadana

del H. Ayuntamiento de Cárdenas. Tabasco, POR HABER OMITIDO PRESENTAR

SU DECLARACIÓN DE SITUACION PATRIMONIAL DE CONCLUSION AL

CARGO ENCOMENDADO, vulnerando con Ial proceder los numerales 227, 228,

último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 47.

fracciones 1,XVIII, Y XXI, 80 Y 81 fracciones 11, de la ley de Responsabili<lades de

los Servidores Públicos al Servicio del Estado de Tabasco. (

SEGUNDO" En ténnínos del cunsiderando V, del presente fallo y con

fundamento en articulo 81 ultimo párrafo, artículo 53 fracción VI de la Ley óe

Responsabilidades de los Servidores Públicos vigente en el estado de Tabasco, se

decreta imponer la sanción consistente en LA INHABIUTACION POR EL

TERMINO DE UN AÑO PARA DESEMPEÑAR EMPLEO CARGO O COMISION

EN EL SERVICIO PUBLICO, FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. A PARTIR

DE QUE QUEDE FIRME LA NOTIFICACiÓN DE LA PRESENTE

RESOLUCiÓN, EXHORTANDOLO PARA QUE EN LA FUNCION QUE EN UN

FUTURO DESEMPEÑE DENTRO DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA,

PONGA MAYOR INTERES EN EL ENCARGO ENCOMENDADO, DEBIÉNDOSE

APEGAR ESTRICTAMENTE A LAS NORMATIVAS SEÑALADAS EN EL

ARTICULO 47 DE· LA LEY DE RESPQNSABILlDADES DE LOS SERVIDORES

PUBLlCOS DEL ESTADO DE TABASCO, YA QUE EN CASO CONTRARIO SE LE

APLICARA UNA SANCION MUCHO MAS SEVERA.

TERCERO.- En lénminos del cdnsiderando'VI, del presente fallo y en términos

del articulo 64, fracción 11y 75 de la ley de responsabilidades de los servidores

públicos del Estado notifiquese la presente resolución al C. Williams Mendoza

Jiménez, en su carácter de Ex Jefe del departamento de vinculación y evaluación

de la Dirección de Atención Ciudadana del H. Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco,

en su domicilio asentado en autos, con la finalidad de que se muestre sabedor del

contenido de la misma y proceda conforme a derecho corresponda.

CUARTO" AsI mismo y con Apoyo legal en el articulo 61 y 62 del Código de

Procedimientos Penales Vigente del Estado de Tabasco de aplicación supletoria de

la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Vigente del Estado de

Tabasco; Por lo tanto háganse las anotaciones correspondientes en el libro de

control de la Unidad de asuntos jurldicos de la contratarla municipal, y una vez que

haya quedado firme publicar los puntos resolutivos de la presente en el Periódico

Oficial del Estado de Tabasco, comuniquese mediante oficio, adjuntando copias

certificadas del fallo definitiva, a las Contralorias internas de los 16 municipios
restantes del Estado de Tabasco; a la Secretaria de la Contralaria del Estado de

•• Tabasco, al órgano de control del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco,

(SECOTAB); a la Dirección de Contraloria del Tribunal Superior de Justicia del

Estado de Tabasco, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco;' y a

la Secretaria de la Función Pública Federal. asi corno al Presidente Municipal, para

sus respeclivos conocimientos y medianle oficios de estilo comuníquese la presente

resolución, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, asi como ",1
Presidente Municipal, para su respectivo conocimiento. por lo que una vez que sea

debidamente notificada la presente, arcnívese como legal y totatmente concluido.

QUINTO.- Asi mismo hágasele saber a las partes que cuentan con término

de quince días hábiles para interponer el recurso de revocación en caso de estar

inconfonmes con la mismas, lo anterior de confonmidad con lo establecido en el

articulo 71, de la ley de responsabilidades de los servidores públicos al servicio del

Estado de Tabasco.

SEXTO.- Nolifiquese personalmente a fas partes, en dos tantos con firma

autógrafa, la presente resolución.

AS! LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

CLAUDIA ESCALANTE LOP'EZ, EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR

MUNICIPAL, POR ACUERDO DEL INGENIERO NElSON PEREZ GARCIA,

PRESIDENTE MUNICIPAL, ANTE lOS TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUIENES

DAN FE, C. LICENCIADO RUPERTO RAMOS MARIN, JEFE DE LA UNIDAD
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JURIDlCA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL y LIC. LORENZO OROCtO'

IZQUIERDO, AUXILIAR JURiDICO DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL.

31.- En virtud que la presente controversia adquiere el cará<:ter de cosa

juzqaca archivase la presente causa administrativa como asunto legal y totalmente

concluido.

ASI LO ACUERDO MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

CLAUDIA ESCALAN TE LO?EZ. CONTRALOR MUNICIPAL, ASISTIDO DE LOS

TESTluOS DE ASISTENCIA L1CNCIADO RUPERTO RAMOS MARI N, JEFE DE

LA UNIDAD JURIDICA y L1CENCIAq,~1:QR'EflI?E> OROCIO IZQUIERDO.

AUXILIAR JURIDfco DE LA CONTRA~~í\\-.

CONTRAL
LIC. CLAUDIA E

------------------------------------------------- •••.....•••.•.••-- ••·"'···•.•··'r••·~
. * * *

CARDENA5
2Ql0-2012

Puerta del Sureste

ACUERDO
CM-P.A. 024/2011

COMPUTO SECRTARIAL.- En fecha veintidós de febrero del año dos mil doce, el

suscrito Licenciado RUPERTO RAMOS MARIN. hace consta que. el termino de

quince días concedidos al intractor C_Lic. Héctor Guerrero Hinojosa, en su carácter

de Ex jefe del departamento juridico de la dirección de atención a la mujer del H.

Ayuntamiento de Cárdenas. tabasco, para Interponll( el recurso de revocación en

contra del tallo definitivo de techa 'once de enero del ailo dos mil doce, empezó a

correr a partir del dla 14 de enero del año dos mil doce y teneciendo el dla 28 d-{

mismo mes y año.-------------·------Conste.- iS
RAZON SECRETARIAL.- El suscrito Ucenciado RUPERTO RAMOS MARIN, Jefe

de la Unidad Jurldica de la contrataría Municipal. da cuenta a la Ciudadana

Licenciada CLAUDIA ESCAlANTE LOPEZ. Contrator Municipal, del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cárdenas, Tabasco. con el esta,\

actual que guardan los presentes autos.-----------~Conste. ~

AUTO
CONTRALORIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONStITUCIONAL DE

CARDENAS, TABASCO. A VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

DOCE.

VISTOS.- Con fundamento en los articulas 43, 74. del Código de (

Procedimientos Penales en vigor en el Estado, en aplicación Supletoria a la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos al Servicio del Estado. y 262, 263,

264, 265 Y 266, de la Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 71 de

la ley de responsabilidades de los Servidores Públicos al Servicio del Estado. es de

acordarse y se: ACUERDA.

11.-Tal y como se desprende del computo secretarial y tomando en cuenta de

que NO fue recurrida la sentencia definitiva de fecha nueve de Julio del ano dos mil

doce, en el periodo concedido para tales efectos. por infractor C_ LIc. Héctor
Guerrero Hinojosa. en su carácter de Ex jefe del departamento jurídico de la

dirección de atención a la mujer del H. Ayuntamiento de Cárdenas. tabasco.

conforme a lo establecido en los numerales 262, 263. 264, 265 y 266. de la Ley

orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 71 Y 73 de la ley de

responsaoilidades de los Servidores Públicos al Servicio del Estado. para hacer uso

de ese derecho, en vista a lo anterior con fundamentó en el articulo 74, del Código

de Procedimientos Penales en vigor en el Estado, en aplicación supletoria a la ley de

responsabilidades de_los Servidores PúbUcos del Estado. se declara

EJECUTORIADA LA SENTENCIA DEFINITIVA. de fecha once de enero de dos mil

doce, para lodos los efectos de ley.

21.- Ahora bien, tal y como lo establece el numeral 53. fracó6n VI, último

párrafo de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de

Tabasco, se ordena la publlcadón de los puntos resolutivos del fallo definitivo de

techa nueve de julio del año dos mil doce. en el periódIco oficial del Estado de

Tabasco. asl como a los órgano de control del Estado y de tos Municipios. el sentido

de la resolución correspondiente:

RESUELVE

PRIMERO.- En términos del conslderandQ 11. 111.IV Y V, de IjI prllJllOte

resoludón. se declara EXISTENTE LA RESPONSABILIDAD ~INISTRATIVA. pqr

parte del C. Héctor Guerrero Hinojosa en su carácter de ex jefe do! dfpoMm8llW
jurldico de la direccion de atención a la mujer del Ayuntamiento Conl;l\tuI:klrlaI de
Cá~enas. Tabasco POR HABER OMITIDO PRESENTAR SU DEct.ARACI6N PE

SITUACtON PATRIMONIAL DE CONCLUSiÓN AL CARGO ENCOMENDADO.

vulnerando con tal proceder los numerales 227, 228. último pémlfo de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 47, fracclonet l. XVIII. 'f XXI. llQ r
. . ,

Y 81 fracciones 11, de la ley de Responsabilidades de los s«vidDres Pt»lcoa al

Servicio del Estado de Tabasco. /

SEGUNDO.- En términos del considerando V. del pres~te fallo 'f de

conformidad con lo establecido en el articulo 81 último pérrafo, ,artIculo 53 frecdón

VI. de la Ley dé responsabilidades de tos Servidores Públl~. Vigente en el Estado

de Tabasco, esle órgano de control ínterno determina la INHABlLfTACION POR UN

AÑO PARA DESEMPEÑAR EMPLEO CARGO O CQMlSION EN EL SliRVlC10

PUBLICO, FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. A PARTIR DE QUE QueDE

FIRME LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. EXHORTAHOOLO

PARA QUE EN LAS FUNCIONES,QUE EN UN FUTURO DESEMPE~E DENTRO

DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA, PONGA MAYOR INTEREa eN EL

ENCARGO ENCOMENDADO, DEBIÉNDOSE APEGAR ESTRICTAMENTE A LAS

NORMATIVAS SEAALADAS EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBUCOS DEL ESTADO DI!

TABASCO, YA QUE EN CASO CONTRARIO SE LE APUCARA UNA SANCION

MUCHO MAS SEVERA.

TERCERO.- En términos del conslderando VI, del presente fallo y en

lérminos del articulo 64, fracd6n 11y 75 de la ley de responsabUldadet de los'

servidores públicos del Estado notiflquese personalmente la presente resoluc:ión ••

C. Héc:Ior Guerrero Hinojosa, en su carácler de Ex jete de departamento Jurldlco de

la Direcd6n de atención a la mujer del H. Ayuntamiento de cárdenas, Tabasco en

su domicilio asentados en autos. con la flOalklad de que se muestre sabedor de.

contenido de la misma y procedan conforme a derecho corresponda.

CUARTO- AsI mismo y con Apoyo legal en el articulo 61 y 62 del Código de

Procedimientos Penales V'llB"te del Estado de Tabasco de aplicación supletoria de

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Vlgenta del Estado de

Tabasco; Por lo tanto háganse las lII)OIaciones correspondientes en el Ubro de

control de la Unidad de asuntos jurkllcos de la contralorla munlclpal. y una vez que

haya quedado firme' publicar los puntOs resolutivos de la presente en el Peri6dlcc

Oficial del Estado de Tabasco. c:omunlquese mediante otlcIo. adjuntando coplai

certificadas del fallo definiti~a. a las ContraJorlas intema5 de los 16 mlll"olclpb

restantes del Estado de Tabasco; a la Secretaria de la Contraloria del estado d

Tabasco. al órgano de control del Poder Ejecutivo del Estado de Tabascr
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(SECOTAS); a la Dirección de Contraloria del Tribunal Superior de Justicia del

Estado de Tabasco. al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco; y a

la Secretaria de la Función Pública Federal. as. como al Presidente Municipal, para

sus respectivos conocimientos y mediante oficios de estilo comuniquese la presente

resolución. al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, así como al
Presidente Municipal, para su respectivo conocimiento. por lo que una vez que sea

debidamente notificada la presente. archivese como legal y totalmente concluido.

QUINTO.- AsI mismo hágasele saber a las partes que cuentan con término de

quince dlas naturales para interponer el recurso de revocación en caso de estar

inconfonnes con la mismas, lo anterior de confonnidad con lo establecido en el

articulo 71, de la ley de responsabilidades de los servidores públicos al servicio del

Estado de Tabasco.

SEXTO.- Notifiquese personalmente a las partes, en dos tantos con finna autógrafa,

la presente resolución.

Asl LORESOLV1Ó, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

ANGEL BOLAlNA DE LA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR

MUNICIPAL, POR ACUERDO CON EL INGENIERO NELSON PEREZ

GARCIA, PRESIDENTE MUtllCIPAL, ANTE LOS TESTIGOS DE

ASISTENCIA, QUIENES DAN FE, C. LICENCIADO RUPERTO RAMOS

MARIN, JEFE DE LA UNIDAD JURíDICA DE LA CONTRALORIA

MUNICIPAL y C. MARIA DEL PILAR CARRETA. JIMENEZ, AUXILIAR

JURíDICO DE LA CONTRALORíA MUNICIPAL.

3/.- En virtud que la presente controversia adquiere el carácter de cosa juzgada

archlvese la presente causa administrativa como asunto legal y totalmente

concluido.

ASI LO ACUERDO MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

CLAUDIA ESCALANTE LOPEZ, CONTRALOR MUNICIPAL, ASISTIDO DE lOS

TESTIGOS DE ASISTENCIA L1CNCIADO RUPERTO RAMOS MARIN, JEFE DE

LA UNIDAD JURIDICA y L1CENCIAD~'t¿'¡~O OROCIO IZQUIERDO,

AUXILIAR JURJ C~ E LA CONTRA~.··'" ~,. ~, .••

'L t1:'''Ltt
l~

CONTRAl ~~~ JEFE
LIC. CLAUDIA E ~ CO

CONT 14UNIClPIiJ
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ACUERDO
CM-P.A. 006/2012

COMPUTO SECRTARIAL.- En fecha veinte de agosto del año dos mil doce, el

suscrito licenciado RUPERTO RAMOS MARIN, hace consta que el termino de

quince dias concedidos al infractor ELMAN CORDOVA HERNANDEZ, para

interponer el recurso de revocación en contra del fallo definitivo de fecha nueve de

julio de dos mi.1doce, empezó a correr a partir.del día 03 de Agosto del año dos mi\

doce y feneciendo el dla 18 del mismo mes y año. _ Conste.-.(

RAZON SECRETARIAL.- El suscrito Licenciado RUPERTO RAMOS MARIN, Jefe

de la Unidad Jurídica de la contraloria Municipal, da cuenta a la Ciudadana

Licenciada CLAUDIA ESCALANTE LOPEZ. -Contralor Municipal, del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cárdenas, Tabasco, con el esta~~

actual que guardan los presentes autos.-----------.----eonste~

AUTO

CONTRALORIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CARDEN AS, TABASCO, A VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS.- Con fundamento en los articulas 43, 74, del Código de

Procedimientos Penales en vigor en el Estado, en aplicaci6n Supletoria a la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos al Servicio del Estado, y 262, 263,

264, 265 Y 266, de la Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 71 de

la ley de responsabilidades de los Servi'dores Públicos al Servicio del Estado, es de

acordarse y se: ACUERDA.

1/.- Tal y como se desprende del computo secretarial y tomando en cuenta de (1
que NO fue recurrida la sentencia definitiva de fecha nueve de julio del año dos mil (\

doce, en el periodo concedido para tales efectos, por infractor Elman Córdova \

Hemández, en su carácter de Ex coordinador de la integradora municipal de la

Dirección de desarrollo del H. Ayuntamiento de Cárdenas. Tabasco, conforme a lo

establecido en los numerales 262, 263, 264, 265 y 266, de la Ley orgánica de los

MlJf1icipiosdel Estado de Tabasco y 71 y 73 de la ley de responsabilidades de los

Servidores Publicas al Servicio del Estado, para hacer uso de ese derecho, e,1vista

a lo anterior con fundamento en el articulo 74, del Código de Procedimientos

Penales en vigor en el Estado, en aplicación supletoria a la ley de responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado, se declara EJECUTORIADA LA SENTENCIA

DEFINITIVA, de fecha nueve de julio del año dos mil doce, para todos los efectos

de ley.

2/.- Ahora bien, tal y como lo establece el numeral 53, fracción VI, último

párrafo de la ley de Responsabilidades de Ics Servidores Públicos del Estado de

Tabasco, se ordena la publicación de los puntos resolutivos del fallo definitivo de

fecha nueve de julio del año dos mil doce, en el periódico oficial del Estado de

Tabasco. asi como a los órgano de control del Estado y de los Municipios, el sentido

de la resolución correspondiente:

RESUELVE

PRIMERO.- En términos del considerando 11,111y IV de la presente resolución. se

declara EXISTENTE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, por parte del C.

Elrnan C6rdova Hernández, en su carácter de ex Coordinador de la Integradora

Municipal de la Dirección de Desarrollo del H. Ayuntamiento de Cárdenas,

Tabasco, POR HABER OMITIDO PRESENTAR SU DECLARACiÓN DE

SITUACION PATRIMONIAL DE CONCLUSION AL CARGO ENCOMENDADO,

vulnerando con tal proceder los numerales 227, 228. último párrafo de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 47. fracciones 1,XVIII. y XXI. 80

Y 81 fracciones 11, de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos al

Servicio del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- En terminas del considerando V, del presente fallo y con

fundamento en articulo 81 último párrafo, articulo 53 fracción VI de la Ley de

Responsabilidadec de los Servidores Públicos vigente en el estado de Tabasco, se

decreta imponer la sanción consistente en LA INHABILlTACION POR EL

TERMINO DE UN AÑO PARA DESEMPEÑAR EMPLEO CARGO O COMIStON

EN EL SERVICIO PUBLICO, FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. A PARTIR

DE QUE QUEDE FIF<ME LA NOTIFICACiÓN DE LA PRESENTE

RESOLUCiÓN. EXHORTANDOLO PARA QUE EN LA FUNCION QUE EN UN

FUTURO DESEMPEÑE DENTRO DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA,

PONGA MAYOR INTERES EN EL ENCARGO ENCOMENDADO, DEBIENDOSE

APEGAR ESTRICTAMENTE A LAS NORMATIVAS SEÑALADAS EN EL

,/ ARTICULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES

PUBLlCOS DEL ESTADO DE TABASCO, YA QUE EN CASO CONTRARIO SE LE

APLICARA UNA SANCION MUCHO MAS SEVERA.

TERCERO.- En términos del considerando VI, del presente fallo y en términos

del articulo 64. fracción 11y 75 de la ley de responsabilidades de los servidores

públicos del Estado notifiquese la presente resolución al C. Elman Córdova

Hernández. en su domicilio asentado en autos, con la finalidad de que se r.ruestre

sabedor del contenido de la misma y proceda conforme a derecho corresponda

CUARTO.- Asl mismo y con Apoyo legal en el articulo 61 y 62 del Código de

Procedimientos Penales Vigente del Estado de Tabasco de aplicación supletoria de

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Vigente del Estado de

Tabasco; Por lo tanto háganse las anotaciones correspondientes en el libro de

controi de la Unidad de asuntos juridicos ce la contraloria municipal. y una vp.zque

haya quedado firme publicar los puntos resolutivos de la presente en el Periódico

Oficial del Estado de Tabasco, comuniquese mediante oficio, adjuntando copias

certificadas del fallo definitiva. a las Contralorias internas de los 16 municipios

restantes del Estado de Tabasco; a la Secretaria de la Contraloria del Estado de

Tabasco, al órgano de control del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

(SECOTAS); a la Dirección de Contraloria del Tribunal Superior de Justicia del

Estado de Tabasco, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco: ya

la Secretaria de la Función Pública Federal, así como al Presidente Municipal, para

sus respectivos conocimientos y mediante oficios de estilo comunfquese la presente

resolución, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. asi como ai

Presidente Municipal, para su respectivo conocimiento, por lo que una vez que sea

debidamente notificada la presente. archivese C?molegal y totalmente concluido

QUINTO.- Así mismo hágasele saber a las partes que cuentan con término

de Quince días hábiles para interponer el recurso de revocación en Caso de estar
inconformes co.: la mismas. lo anterior (le conformidad con lo establecido en el

articulo 71, de la ley de responsabilidades de los servidores públicos al servicio del

Estado de Tabasco.

sEXTO.- Notifiquese personalmente a las partes, en dos tantos con firma

autógrafa. la presente resolución.

Así LO RESOLViÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

CLAUDIA ESCALANTE LOPEZ, EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR
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MUNICIPAL, POR ACUERDO DEL INGENIER? NElSON PEREZ GARCIA,·

PR!óSIDENTE MUNICIPAL, ANTE lOS TESTIGOS DE ASISTENCIA. QUIENES

DAN FE, C. LICENCIADO RUPERTO RAMOS MARIN, JEFE DE l,A UNIDAD

JURIDICA DE LA CONTRAlORíA MUNICIPAL y LIC. LORENZO OROCIO

IZQUIERDO, AUXILIAR JURíDICO DE LA CONTRAlORIA MUNICIPAL

3/.- En virtud que la presente controversia adquiere el carácler de cosa

Juzgada archivese la presente causa administrativa como asunto legal y totalmente

concluido.

ASI lO ACUERDO MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

CLAUDIA ESCALAN TE lO PEZ, CONTRALOR MUNICIPAl, ASISTIDO DE LOS

TESTIGOS DE ASISTENCIA L1CNCIADO RUPERTO RAMOS MARIN, JEFE DE
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No.- 29996

I
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO

TABASCO 2010 - 2012

TABULADOR DE SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE
COMALCALCO, TABASCO, PAR~ EL EJERCICIO FISCAL 2012

DIF MUNICIPAL

CONCEPTO IMPORTE
USO DE ALB;~CA PARA CLASES DE NATACION

100.00I (INSCRIPCION
USO DE ALBERCA PARA CLASES DE NATACION

(MENSUAL) 150.00

USO DE ALBERCA PARA CLASES DE NATACION (POR

HORA) 15.00

MERCADO

CONCEPTO IMPORTE

USO DE BAI\IOS PUBLICOS (DIARIO) 2.00

USO DE TIANGUIS CAMPESINO PARA LAS PERSONAS
2.00QUE LLEGAN A VENDER SUS PRODUCTOS (DIARIO\

USO DE LOCAlES YA ESTABLECIDOS (MENSUAL) 60.00

REFRENDO CONC~SION LOCALES ESTABLECIDOS
500.00FRI1TER!A 'ANUAL

REFRENOD CONCESION LOCALES ESTABLECIDOS
1.000.00ANTOJITOS (ANUAL\

REFRENDO CONCESION LOCALES ESTABLECIDOS
1,500.00POUERJA (ANUAL\

CENTRAL CAMIONERA

CONCEPTO IMPORTE
POR DERECHO DE ACCESO Y USO DE LAS
INSTALACIONES" LAS DIVERSAS UNIDADES DE
TRANSPORTE
PU8LICO DE PASAJEROS, DE LAS DIFERENTES
SOCIEJ:WlES DE TRANSPORTES QUE PRESTAN FORANEO 10.00
SUS SERVICIOS

POR DERECHO DE ACCESO Y USO DE LAS
INSTAI.ACIOlES "LAS DIVERSAS UNIDADES DE
TRANSPORTE

PU8UCO DE PASAJEROS, DE LAS DIFERENTES lOCAl 5.00
SOCIEDADES DE TRANSPORTES QUE PRESTAN
SUS SERVICIOS

USO DE BAROS PUBLICO EN GENERAL 3.00

DESARROLLO (RASTRO MUNICIPAL)

CONCEPTO IMPORTE
POR LA MAQUILA Y DESTAZO DE SEMOVIENTES
(POR CADA SEMOVIENTE" MAOUll.AR) 200.00

MANIFESTAClON DE FIERRO 177.00

JUEZ CAUFICADOR

CONCEPTO Mlnlma Mblma

VIGILANCIA SOUCITADA POR COMERCIANTES O 1,000.00
PARTlCOlARES (DEPENDIENDO LAS HORAS DE 2fTURNOS
TRABAJO)

3,500.00
1lTURNO

MULTAS POR INFRACCION AL BAN¡X> DE POLICIA 500.00 2.000.00
Y GOBIERNO

OBRAS PÚBLICAS

CONCEPTO S.M.V SALARIOS CONVERSION

ARRIMO DE CANOS PARTICULARES A LA
REO DE DRENAJE PUBLICO EN CALLES
PAVIMENTADAS O ASFALTADAS (METRO
L1NEALI 59.08 4 236.32
ARRIMO DE CANOS PARTICULARES A LA
RED DE DRENAJE PUBLICO EN CALLES
SIN PAVIMENTO O ASFALTO (METRO
L1NEAL\ 59.08 2 118.16
POR LLAVE O INSERCCION A LA RED DE
AGUA POTABLE 5908 4 .~
POR CADA REINST ALACION DE SERVICIO

59.08 3 177.?.i.

TODO ENTROOUE PAGARA POR CADA
METRO LINEAL DE ROTURA 59.08 2 .. 118.16

FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO
(PROPORCIONADO POR OBRAS
PUBLlCASl 59.08 4.62 272.95

CONSTANCIA DE 1 ERMINACION DE OBRA
(PROPORCIONADO POR OBRAS
PUBLICAS! 500.00

NUMERO OFICIAL INCLUYENDO PLAGA 59.08 4 236.32

ALINEAMIENTO (HASTA 10 MTS LINEALES
DE FRENTE 59.08 5 295.40

ALINEAMIENTO (METRO EXCEDENTE
DES PUES DE 10 MTS

59.08 0.5 29.54

RECTIFICACION DE MENSURAS (HASTA
200 M2 59.08 5 295.40

RECTIFICACION DE MENSURAS (POR M2
--------- ----_._-----~- ---

ADICIONAL\ 59.08 0.02
..~

APROBACION DE PLANOS DE 2
CONSTRUCCION HASTA 50M2 POR
METRO CUADRADO ~9.08 0.04

.~

APROBACION DE PLANOS DE
CONSTRUCCION DE MAS DE 50M2 HASTA
100 M2 POR METRO CUADRADO

59.08 0.06 ~
APROBACION DE PLANOS DE

CONSTRUCCION DE MAS DE 100M2
HASTA 200 M2 POR METRO CUADRADO

59.08 0.08 4.73
APROBACION DE PLANOS DE
COr~STRUCCION DE MAS DE 200M2 59.08 0.1 5.91
EXPEDICION DE TERRENOS MUNICIPALES 59.08 4 'i- 23l5.·~l
CERTIFICAClüN Df: TIPO DE PREDJ

CONSTRUCCION DE LOSA DE CONCRET~
59.08 8 472.64

Y PISO DE MOSAICO O MARMOL (M2)
HABITACIONALES 59.08 0.05 2.95

-coNSTRUCCION DE LOSA DE CONCRETO
Y PISO DE MOSAICO O MARMOL (M2) NO
HABITACIONf.LES 59.08 0.1 ..--li!.
PARA OTRAS CONSTRUCCIONES (M2)
HABITACIONALES 59.08 0.03 1.17

PARA OTRAS CONSTRUCCIONES (M2) NO
~ITACIONALES 59.08 0.05 2.95

POR CONSTRUCCIONES DE BARDAS,
RELLENOS Y/O EXCAVACIONES (POR
CADA METRO LINEAL DE BARDAi 59.08 0.1 5.91

POR CONSTRUCCIONES DE BARDAS,
RELLENOS YIO EXCAVACIONES (POR
CADA M3 DE EXCAvACION O RELLENO 59.08 0.04 -~
PERMISO PARA OCUPACIOr~ DE LA vlA
PUBLICA CON MATERIAL DE ,
CONSTRUCCION HASTA 3 OlAS 59.08 3 171.24

PERMISO PARA OCUPACION DE LA vlA I
PUBLICA CON TftPIAL YIO PROTECCION

~.m&- 59.08 0.02 1.18

PERMISO POR DEMOLlCION (M2) 59.08 0.05 2.95I POR EL AREA TOTAL DEL
FRACCIONAMIENTO POR METRO
CUADRADO 59.08 0.03 1.17
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59.01 0.1

58.01 0.01 4.73

50.01 0.008 0.47

50.01 0.008 0.47

S9.0I 0.008 0.47 , CONSTRUCCION DE 59.G8 5 295.40
BOVEOAS

59.01 0.01 0.50 BOVEOASENCILlA EN El 2l!OO.00 5.000.00
CEMEN'tERIO ESPIRITU

51.01 0.01 0.51 SANTO

1.R
BOveOA 008Le EN EL 4~,0!! !·llOO,OO.511. __0.03 CEMENTERIO ESPlRITlJ

50.01 0.008 0.47 SANTO
CERTIFICADO DE ACTA DE 2 HUO300.00
OEFUNCION 58.08

300.00 CERTIFICADO DE ACTA DE 2 118.10
400.00 MATRIMONIO 59.08.DE PAVIMENTO
170.00 CERTIFICADO NEGATIVO se.08 2 118.18PAVIMENTO

REGlMENDE c:oNDOYNIO VEJmCAL VIO
5.87. HORIZOHTAL POR M2 DE TEMENO

CONCEPTO ••••• •••••
ALTOS PARLANTES O SONOROS V EH 1.000.00 '.000.00
CINES O FIJOS

5.000.00~T~AS. 1.000.00

...

REGiSTRO CMl

!=OItCI!PlO ••••• V IALARIOI CClHYDSlON ••••• •••••
1IlJSQU~~
~QfPf~e •• 511.01 2 118.18
POR LAS"~~s"Dl!
RES~S JUPlCW.ES
V APMINISTRATlVA,S

59.08 3 ln.24
POR EL REj3ISTftiJ PE
NACIMIENTO
~POR

5 2115.40~"TO ,¡uptCIAL 511.01 , .. --:-"'=::-::::::.... .en_
~RECONOCIM!ENTO pe

51.01 5 2lI5.40
POR~~DE
COI'lSTANClA /'OSTIVA O
NEGATIV" DE REGISTRO DE

si.OINACIMIeNTO 511.01 1
I REGi$TRO DE F1E~ Y
~S PARA MARC;AIl
GAHAOOYMA~ 59·01 3 1n.24

59.G1

2115.40

110.80

.00

1 m.4O

lm.4O

2311.32

3544.110
A

EHLoa CEMENT'AAIOIpt!
2UT& DE LARGO ~ 1 DI!
ANCHOEH CABeeatAll
••••ALa5.
TEItREHOSA ~
EH LOS CEMEHfAAlOS DE

.80 1111.00

CATASTRO

CONCEPTO •.••.y SALARIOS CONIIERIION lIfn. •••••
EXPEOlCION V
CERTIFICACION DE VALOR
CATASTRAL 59.01 4 238.32
EXPEO/CICINDE CADA
PLANO 59.08 10 590.80
CERTlFICACION DE
DOCUMENTOS
CATASTRALES 59.08 5 295.40
COPIAS DE PI.ANOS
CARTOGRAFICOS
T~ CARTA (20X25
CMS 58.08 2 118.18
COPIAS DE PI.ANOS
CARTOGRAFICOS
T~ OFICIO (2OX32
Ct.tS 59.01 4 238.32
COPIAS DE PlANOS
CARTOGRAFICOS
T~ LAMINA (80X90
CMS 59.01 • 472.84

I PlANOS MANZANEROS DE
''O X 200 CMS 5901 20 1.18180
:CONSTANCIADE CAMBIO iDEREGIMEN 59.01 20 ,: 181.110
CERTIACACIOH O
CONSTANCIAS DIVERSAS 59.01 8 472.84 iCERTIFICADO DE NO TPROPIEOAtl(P.'ARA
EFECTO DE~OlTO A iLA VIVIENDA 59.08 5 295.40
CONSTANCIA DE FUSION
DE PREDIOS 59.011 5 295.40 ,
CONSTANCIA DE I
SUBDIVISION DE PREDIOS 59.08 5A 8 295.40 ' 4n.64
CERTlFICACION VIO
CONSTANCIA DE DOMINIO 59.08 295.40 295.40
MANIFESTACION DE
CONSTRUCCION 59.08 1 A 200 , 59.08 11.816.00 .

~.

REGLAMENTOS MUNICIPALES

CONCEPTO UinIma -~ANUENCIAS PARA BAIlES EN lAS VIllAS
1.000.00 3.500.00

ANUENCIAS PARA BAIlES EN LAS RANCHERIAS V
1.000.00 3.500.00POBlADOS

ANUENCIAS PARA 8AlLES EN LA CIUDAD ,
3.000.00 100.000.00 I

ANUENCIA PARA LA REAUZACION DE TOREADAS
3.000.00 6.000.00 I

REVlStON MEDICA A MERETRICES
130.00 1

CONCESIONES LOCATARIOS DEL MERCADO
PUBLICO (REFRENDO) 200.00 2.500.00 :

i CONCESIONES TlANGUISTAS OEL MERCADO

!IPUBLICO (REFRENDO) 200.00 2.500.00
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-------------,--
ICONCEPTO IMrnlma I Máxima

----
I.~AMBIO DE GIRO O ACTIVIDAD LOCATARIOS

1,
MERCADO PUBLICO 1.000.00 2,500.r' ,
CAMBIO DE GIRO O ACTIVIDAD TIAN, :UISTAS
MERCADO PUBLICO . . 500.00 1,000.00

TRASPASOS DE CONCESIONES MERCADo PUBLICO
10,000.00 25,000.00

VENTEROS AMBULANTES
600.00 2,000.00

AMBULANTES EVENTUALES (FERIAS. CARNAVAL
ETC.) 500.00 3,000.00

ANUENCIA VINA REAL
7,000.00 25,000.00

.

STANES DE CERVEZAS
15.000.00 50,000.00

JARRlTOS
3,000.00 10,00000

CHARREADAS
1,000.00 5,000.00

CORRIDAS DE CABALLOS
3.000.00 6,000'00

EVENTOS DE DISCO
1,500.00 5,000.00

ESPECTACULOS (CUOTA POR OlA)
1,500.00 5.000.00

PUBLICIDAD EN LAS
CALLES(GALLARDETES,PENDONES,MANT AS" 1,000.00 3,000.00
LONAS)

CARGA Y DESCARGA EN VII'. PUBLICA (CUOTA
MENSUAL) 800.00 2.500.00

ANUNCIOS LUMINOSOS (CUOTA ANUAL)
4,000.00 10,000.00

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
6,000.00 100.000.00

!

TALLERES MUL T1DISCIPUNARlOS

CONCEPTO Mrnlma ' Máxima

INSCRIPCION A LaS DIFERENTES TALLERES
( CORTE, BELLEZA, COCINA, PINTURA. 10.00 25.00
MANUALlDADES) MENSUAL

FOMENTO ECONOM!CO

CONCEPTO Minlma . Mbima .

EXPEDICION DE LICENCIAS SUPERCARNICERlA 1,000.00 3;600.00'
'.

EXPEDlCION DE LICENCIAS BOVINO
600.00 2,000.00

EXPEDICION DE LICENCIAS PORCINO
800.00 2,000.00

EXPEDlCION DE LICENCIAS BOVINO Y P9RClNO .

800,00 2,000.00

1 '/COÑCEPTO

00
EXPEDICION DE LICENCIAS POLLERIA

800.00 2.000

EXPEDIClON DE LICENCIAS PESCADOS Y t
MARISCOS 800.00 2.500

REVALIDACION DE LICENCIAS SUPERCI'>RNICERlAS
.-

1,500

REVALIDACION DE LICENCIAS BOVINO
1,500

REVALIDACION DE LICENCIAS PORCINO
1.500
.-

!REVAUDACION DE LICENCIAS BOVINO y PORCINO

:REVALlDACION DE LICENCIAS POLLERIA

REVALlDACION DE LICENCIAS PESCAOOS y MARISCOS

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO COMPRA y VENTA DE
CALZADO
ANUENCIA DE FUNCIONAMIENTO COMERCIALlZADORA
DE MADERA

ANUENCIA PARA POSTE DE GANADO BOVINO

ANUENCIA PARA TRANSPORTE PUBLICO SERVICIO
TURISTICO

LICENCIA DE FUNCIONAMIE

ue.

C. MARIA DEL IItEH()

DECIMO PRIMER REOI OR

Mínima Máxima

00

00

.00

00

1.500.00

2.000.00

1.500.00

50000 1.00000

2.000.00 3000.00

1.000.00 2.000.00

6,000.00

c. FIOEL ALEJANDRO A.lEJANDRO
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR,.-..-.

c. MARIA:SALOMEDE lA ROSA ALEJANDRO
DÉCIMO TERCE~ REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULaS 29 FRACCiÓN 11147,
51 52 53 54 Y 65 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO 'DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE TABULADOR PARA SU
DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE COMALCALCO,
TABASCO RESIDENCIA OFICIAL DEL ","YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
COMALCÁLCO. TABASCO, A LOS VEINTI CHO OlAS DEL MES DE AGOSTO DE
201'2.
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No.- 27522 INFORMAC IÓNAD-PE RPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente civil número. 13912011, .se IniCIO el conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO pE·. derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de .
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM R·EI· MEMORIAM, .; los mencionados para que dentro del término de tres días
promovido por la ciudadana Maria del Carmen García hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este
Palma,· con fecha trece de enero del año dos mil once, se proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir
dictó un auto que copiado a la letra dice:-- .toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no
AUTO DE INICIO hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER ·DISTRITO artículo 136 délCódigo de Procedimientos Civiles en vigor en
JUDICIAL DE CENTRO.· VILLAHERMOSA, TABASCO. el. estado, se le designará las listas que se fijan en los
ENERO TRECE DE DOS MIL ONCE.--· .. -, tableros de aviso de este juzqado.s--
Vistos, en autos, el contenido de la razón seCretarial se
provee:--- Ouinto.- En término del artículo 755 Fracción 111,del Código

de Procedimiehtos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al
Primero.- Por presentado la ciudadana María del Carmen- presente-asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo
García Palma, con su escrito inicial de demanda y anexos, que ~xpí~ase los avisos correspondientes para ser fijados en
consistentes en: 1) un certificado del Registro Público dé la loslugárespúblicos más concurridos de esta ciudad, así
Propiedad y del Comercio; 2) un plano original; 3,) una como en el lugar de la ubicación del inmueble; asi tarnbién
constancia de posesión; 4) un acta de defunción; mediante expida~IOlf~edic~oscorrespondientes para su publi~a~jón en
los cuales viene promoviendo por supr.ópio derecho el Peñodico Oflcial ~el Estado y en uno de los dlarios de
Procedimiento Judicial no Contencioso de InformaCión mayor circufaclón qúe sé editen en esta Ciudad, por tres
Ad-perpetuam reimemoriam, con el objeto de acreditar la veces : de tres en tres días, y exhibidas que sean las
posesión y pleno dominio que tienen sobre el predio rústico y pub'icaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la
baldio ubicado en la Avenida Gregario Méndez 3123, Colonia pruebatestírnónlal propuesta.--Sexto.- Asimismo, téngase a
Atasta de Serra de esta Ciudad; constante de una superñcie la prornovente, señalando como domicilio para oír y recibir
de: 736.00 (setecientos treinta y seis metros cuadrados), toda clase de citas y notificaciones, en la Avenida
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Prolongación de Paseo de la Sierra número 816, colonia
Norte: en 25.60 metros, colinda con la Avenida Greqorio Primero de Mayo, pasando la avenida 16 de Septiembre (casi
Méndez; al Sur: 14.90 metros, con propiedad de Beatriz: frente a la bodega del Ayuntamiento del Centro), de esta
Lázaro García; al Este: 35.50 metros, con propiedad deJosé, ciudad, autorizando para tales efectos -al licenciado Trinidad
Lenin Garcia Palma; y al Oeste: 37.20 metros cuadragos,,;·i Murillo Vertiz, a quien se le reconocerá tal carácter solo si
con propiedad de Miguel Diaz Almeida.--- .;: tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal

. fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo p.revisto
Segundo.- En razón de ello, notifiquese a los colindantes en por el arábiqe, 85 del Código de Procedimientos Civiles
sus respectivas propiedades que colindan con el-promoveQte':,f:" vig~nteen el estado-Notiñquese personalmente y cúmplase.-
para que dentro del término de tres dí~s hábiles cüPt<¡ldüSaft; •..••... )j
dia siguiente de que le sean notificadQS esteproveí~d!;;' Lo prOveyó, manda y. firma la ciudadana licenciada
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase Guadalupe Daniela Santés Jíménez, .jueza tercero de paz del
de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro ' .primer distrito judicia; de Centro, ante la secretaria judicial de
de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del acuerdos licenciada Rubí Cadena Valenzuela, que certifica y
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le da fe.--- Doy fe.---Dos firmas ilegibles.--Rubricas.
designarán las listas que se fijan. en los tableros de aviso de. . .
este juzgado.- y PARA SU PUBLICACiÓN EN El. PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIORCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES,DIAS.
EXPIDO EL PRESENTE'EDIC"TO EL OlA TRES DEL MES
DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE-rEN ~ ·CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.--

Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
877,901,1318 Y1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y
755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente en
la entidad, se da trámite a la solicitud en la via y forma
propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad.--c- lA SECRETARIA JUDICIAL

lIeDA. RUBI CADENA VAlENZUElA.Cuarto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la Ley adjetiva civil en Vigor en el Estado,
notifíquese al Ag~nte· d~1 .Ministerio Público adscrito al
Juzgado y Directordel Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad;" con domicilios arilpllamente-··. -'-. __o
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.Trabajar para transformar

El P.riódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso .n la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección G.n.ral de
Asuntos Juridlcos de la Secretaria de Gobierno.

Las=Iey •• ,dec••• ;¡yll••••. uisposiclon ••.• uperlores son obligatorias por el
hecho de ser ptdJIiGMtas·¡en:esteperi6dlco.

;'1Jara"cun'.1 á•••••• .-;'NCerca.;Ios.docum8M08'".lcadOsend.1 mismo,
:favo'" UI••••• <tMv..tC8breiSln. Ciudad Industrial e al teféfono 3-10-33-00
:·SxtJl56t .••••••••••••• )Tabasco.


